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Asistencia para viajes a los países menos adelantados y otros países
en desarrollo que son miembros de la Comisión de las Naciones Unidas

para el Derecho Mercantil Internacional

Carta de fecha 12 de octubre de 1992 dirigida al Presidente
de la Sexta Comisión por el Presidente de la Quinta Comisión

Deseo referirme a su carta de fecha 6 de octubre de 1992 relativa al
informe del Secretario General (A/47/454) sobre la concesión de asistencia
para viajes a los países menos adelantados y otros países en desarrollo que
son miembros de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional.

Como se indica en el párrafo 6 de ese informe, se ha invitado a la Quinta
Comisión a que considere la cuestión junto con el informe que presentará el
Secretario General sobre la revisión de las disposiciones relativas al pago de
los gastos de viaje y otros gastos conexos a los miembros de los órganos y
órganos subsidiarios, que sólo estará pronto a fines de octubre. Como el
asunto planteado a la Quinta Comisión en la resolución 46/56 B de la Asamblea
General entraña importantes cuestiones de política de aplicación más amplia y
debe ser examinado cabalmente por la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto y la Quinta Comisión, espero que la Sexta
Comisión considere la posibilidad de ajustar su programa de trabajo de manera
de poder disponer que las opiniones de la Quinta Comisión estén prontas en el
momento en que examine el informe. La Quinta Comisión hará todo lo posible
por acelerar su labor sobre este tema.
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